
Concejo Defiberante
de Ciudad de rushuaia

C"2022 — 40" Anivel art

889/2004

Juan Ca, los PINO
. Presid ffito

l:onGelo D elibora ile do Ushuailt
II7IARTE SESASTJAN

Legislativo
1,DrIcejo Debberante Ushuaa

g clu PV1
bo Coordi rl

y i)es•n,Alu

Jis Is/as 1\4alvinas, Geogiasy .Yandmich dei ,Yur, sony serán ./Dgentinas

EL COMEJO DELIBEWÍTE

DE CIVDAD DE VSI-tVAIA

SAWCIOSVA COW TVEXZI1 CDE

OXOEVANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la adjudicación en venta, para el emprendimiento en la

actividad de productor de leña a la parcela cuya nomenclatura catastral corresponde

al F-01-8A, al señor Maragaño, Andrés, DNI 26.185.491, de acuerdo al Anexo I de la

presente.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR al señor Maragaño, Andrés, DNI 26.185.491, del

artículo 16 de la Ordenanza Municipal N.° 5055.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 í 2 4
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

30/11/2022.-
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Provincia de Tierra del Fuego
An tártida c Islas del A tlántico Sur

=República Argentina=
Munic ipalidad de Ushuaia
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USHUAIA,	 2 1 Dic 7022VISTO 
el expediente electrónico E-11600 -2022 del 

registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo 
tramita la 

prom

ulgación de la Ordenanza Municipalsancionada por el Concejo 
Deli

berante de esta ciudad, en segunda lectura en la sesiónordinaria de fecha 
30/ 1

1/2022, por medio de la cual se 
autoriza la adjudicación en venta para

el empre
ndimiento en la actividad de 

productor de leña a la parcela 
F-01-8A, al Sr. Andrés

N° 5055.

Maragaño, D.N.I. N° 26.1 85.491; y se lo 
exceptúa del ar

tículo 16 de la Ordenanza Municipal

Que ha tomado la intervención 
pe rtinente el Servicio Jurídico 

Permanente de esta
Municipalidad 

recomendado su promulgación.
Que el s

uscrito se encuentra facultado para el dictado del presente actoadministrativo, en 
atención a las 

prescripciones de los 
artículos 152° inciso 3) de la CartaOrgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE 
MU NICIPAL DE USHUAIA

DECRETAARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 
Municipal N° 

6 1 2 4 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de 

Us

huaia, en segunda lectura en la sesión 
ordinaria de fecha30/11/2022, por medio de la cual se autoriza la 

adjudicación en venta para el
emprendimiento en la actividad de 

productor de leña a la parcela 
F-01-8A, al Sr. AndrésMaragaño, D.N.I. N° 

26. 185.491; y se lo 
e

xceptúa del artículo 16 de la Ordenanza MunicipalN° 5055. Ello, en virtud de lo 
expresado en el exordio.

archivar.

ARTÍCULO	
Comunicar. Da al-Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Ushuaia. Cumpfido,
DECRETO MU 4 -1)1DAL N 23 0 g 

2022.
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